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P O D E R  E J E C U T I V O
DECRETO NUMERO 6

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA, en 
¿I Artículo 285 de la Constitución de la República, y en Con

sejo do Ministros,
DECRETA:

Articulo Io—Ampliar las siguientes Asignaciones:

TITULO 4-01

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

PROGRAMA 1-01 

DIRECCION EJECUTIVA

UNIDAD EJECUTORA: Presidencia de 1a República

ASIGNACIONES GLOBALES

fl(| 1—Amgnacíón Global (Para el funcionamiento de la 
Presidencia de la República a detallarse de acuerdo 
con varias clasificaciones) . ............................ L 373.625,00

TITULO 4-05

RAMO DE DEFENSA Y SEGURIDAD PUBLICA

PROGRAMA 1-02

JEFATURA DE LAS FUERZAS ARMADAS

UNIDAD EJECUTORA: Jefatura de las 
Fuerzas Armadas

ASIGNACIONES GLOBALES

90 1—Asignación Global (Que se utilizará para funciona
miento de la Jefatura de las Fuerzas Armadas, se
gún renglones a detallarse de acuerdo con vanas 
clasificaciones) ................................................... 102.480.61

SUMAN LAS AMPLIACIONES L 476.105.61

Articulo 2“—Para atender a las Ampliaciones anteriores, amplíase 
la estimación del siguiente Ingreso del Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos vigente:

INGRESOS CORRIENTES 

INGRESOS TRIBUTARIOS 

Impuesto Sobre la Renta

Impuesto Sobre la Renta Mercantil . ............. L 476.105.61

Artículo 3J—Dése cuenta al Congreso Nacional de la emisión de este 
Decreto.

Articulo 4̂ —El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
fe su aprobación.

C O N T E N I D O
Decreto» N9 s áaT,--Marzo y Julio de 1H&. 
Secretarte de lowuetén NMea

Acuerdo NP 3?7Í» *1 32-11, iflC loiJ*# .-Octubre de JttH. 
AVISOS

Dado en Tegucigalpa, D. C., a los seis días del mes de julio de mil 
novecientos sesenta y cinco.

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia.

Virgilio Urmeneta B.

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la 
República,

Ricardo Zónign A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

J. A. URoa Donaire.

Eli Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Se
guridad Pública,

S. Cifiézar.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Rafael Bardales B.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

M. Acosta B,

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras. 
Públicas,

Ramón Lobo S.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asístemela 
Social,

J. Antonio Peraza.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión SociaL.

Amado H. Núñez»

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Julio Pineda.

JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 59-1

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso 
de las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres,

DECRETA:

Articulo 1 — Ampliar las siguientes Asignaciones del Presupuesto Ge~ 
ñera] de Ingresos y Egresos vigente:
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TITULO  4-09

RAMO DE SALUD PUBLICA

TITULO 4-69

RAMO DE SALUD PUBLICA

PROGRAMA  1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario

Bub-Programa 01

Dirección y  Adminstración

2  SERVICIOS NO PERSONALES

28 10—Servicios contratados para mantenimiento y  repa
ración ordinaria de obras ........................................... L  500.00

4  EQUIPOS NUEVOS, ADICIONES Y  REPARA

CIONES EXTRAORDINARIAS CONTRATADOS

41 18—Equipo de Oficina nuevo, adiciones y reparaciones
extraordinarias ................................................................ 1.500.00

T TRANSFERENCIAS

71 Gratificaciones Personales

20—Becas en el exterior ......................................................  9.200.00

PROGRAMA 1-04 

DISTRITOS SANITARIOS

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 
Salud Pública

PROGRAMA 1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

Bub-Programa 02

Unidad de Planificación 

2 SERVICIOS NO PERSONALES

24 11—Transporte de cosas ................... .................................  L  318.0

4  EQUIPOS NUEVOS, ADICIONES Y  REPARA
CIONES EXTRAORDINARIAS CONTRATADOS

«
46 12— Equipo de transporte, adiciones y  reparaciones ex

traordinarias ...................................................................  7.000.0
SUMAN LAS CREACIONES.........................  L  7.315.0

Articulo 3’— Las Ampliaciones y  Creaciones anteriores se transfiere* 
de las Asignaciones siguientes:

TITULO 4-09

RAMO DE SALUD PUBLICA

PROGRAMA 1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario

Bub-Programa 03

Distrito Sanitario N5 3 

SERVICIOS PERSONALES

111 1—Sueldos y Salarios Permanentes ............................... 1.800.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y  SALARIOS 
PERMANENTES

Sub-Centro de Salud de San Pedro Sola

4—Dentistas (2 horas diarias), de 1 a 2,

1 más a L 200.00 cada uno .................. L  1.800.00

Bub-Programa 06 

Distrito Sanitario N° 6 

SERVICIOS PERSONALES

Sueldos y  Salarios Permanentes ............................... 1.600.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y  SALARIOS 
PERMANENTES

Centro de Salud de La  Ceiba

1—Jefe Distrito y  Encargado del Centro
de Salud (Médico Sanitarista), d e .......
L 600.00 a L  800.00, L 200.00 más du
rante 8 meses ............................................  L  1.600.00

SUMAN LAS AMPLIACIONES ...................... L  14.600.00

Artículo 2*— Crear las siguientes Asignaciones en el Presupuesto Ge

nera! de Ingresos y  Egresos vigente:

Bub-Programa 02

Unidad de Planificación 

1 SERVICIOS PERSONALES

1 1 1  1— Sueldos y  Salarios Permanentes .................................  L  3.68721

PROGRAMA 1-03

SERVICIOS TECNICOS DE SALUD PUBLICA 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 

Salud Pública

Bub-Programa 01

Epidemiología

1 SERVICIOS PERSONALES

111 1— Sueldos y Salarios Permanentes ..............................

PROGRAMA 1-04 

DISTRITOS SANITARIOS 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 

Salud Pública

Bub-Prograyna 02

Distrito Sanitario N* 2 

1 SERVICIOS PERSONALES

111 1— Sueldos y Salarios Permanentes ..............................

3 f l »
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5«í>-Progn»ma 03 

Diatrito Sanitario N9 3 

j  SERVICIOS PERSONALES
m  i__Sueldos y Salarios Permanentes.............................. L  1.695.00

Sub-Programa 04

Distrito Sanitario N9 4 

j  SERViaOS PERSONALES
U j 1—Sueldos y Salarios Permanentes ............................. 1.985.00

Sub-Programa 05

Distrito Sanitario N9 5 

j  SERVICIOS PERSONALES
fli  1—Sueldos y  Salarios Permanentes ............................. 2.550.00

Sub-Programa 06

Distrito Sanitario N* 6 
1 SERVICIOS PERSONALES
m  1—Sueldos y Salarios Permanentes .............................  4.040.00

Sub-Programa 07 

Distrito Sanitario N9 7 
1 SERVICIOS PERSONALES
111 1-rSuddos y Salarios Permanentes ............................. 1.500.00

PROGRAMA 2-05 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario

Sub-Programa 02

Financiamiento a Instituciones Privadas 

7 TRANSFERENCIAS

74 Subvenciones

2—Subvenciones a otras Instituciones ........................ 4.200.00

PROGRAMA 3-06

CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADOS 

RURALES

UNIDAD EJECUTORA: Saneamiento Ambiental 

1 SERVICIOS PERSONALES

Ü1 1—Sueldos y Salarios Permanentes ............................ 150.00—----------- 1
TO TAL............................................................... L 21.915.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 

PERMANENTES

PROGRAMA 1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL
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Bioestadfstioa

2(1—Estadígrafo (Especializado) ................................ L
PROGRAMA 1-03

487.50

SERVICIOS TECNICOS DE SALUD PUBLICA 

Sub-Programa 01

Epidemiología

Leproftogía

13—-Médico Auxiliar..............
15—Auxiliar de enfermería ...

PROGRAMA 1-04 

DISTRITOS SANITARIOS 

Sub-Programa 02

Distrito Sanitario N9 2 

Sub-Centro de Salud de U  Fas

18— Enfermera Graduada
19— Técnico de Rayos X
25— Vigilante ...............
26— Barrendero.................
27— Lavandera ..................

Clínica Materno Infantil de Maréala

44—Laboratorista ........................................................

Clínica Materno Infantil La Libertad

46— Laboratorista ........................................................

Puesto de Salud de Guajiquiro

51— Auxiliar de Enfermería .................................

Puesto de Salud de Tutele

52— Auxiliar de Enfermería .................... ................

Puesto de Salud de Opatoro

53.—Auxiliar de Enfermería .................................

Puesto de Salud dé Santiago de La Pus

54—Auxiliar de Enfermería ......................................

Puesto de Salud de Santa María de La Fas

56—Auxiliar de Enfermería ......................................

g«b-Program a 03

Distrito Sanitario N? 3 

Sub-Centro de Salud de San Pedro Sola

. 31—Auxiliar Técnico de Laboratorio ..................

Sub-Centro de Salud de El Progreso

300.00
75.00

300.00 
87.50

100.00 
100.00

70.00

175.00

525.00

75.00

75.00

75.00

75.00

75,00

000.00

Sub-Programa 02 

Unidad de Planificación 

Jefatura de Planificación

2—Economista Planificador (Especificado en Plani
ficación y Programación Presupuestaria) ............ L 800.00

3—Ingeniero (Especializado en Planificación) .........  2.400.00

76—Inspector Sanitario................................................  150.00

Pu&to de Salud de Concepción del Norte

107—Auxiliar de Enfermería ........................................  75.00
Sub-Centro de Salud de Zacapa, Santa Bárbara

113— Médico Clínico .................................................... 800.00
114— Auxiliar de Enfermería ........................................  70X)0
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S u b 'P r o g r a n i a  04 Sub-Progranm 07

Distrito Sanitario N° 4

Sub-Centro de Salud de Amapola

7—Médico Servicio Materno Infantil ............................  L. 900.00
16—Conserje Aseador .........................................  210.00

Clínica Materno Infantil San Marcos de Colón

23—Médico Clínico ............................................................. 800.00

Puesto de Salud de San Larauo-

31—Enfermera Auxiliar ................................................... 75.00

Sub-Pro grama 06 

Distrito Sanitario N° 5 

Sub-Ontro de Salud de Gradas

36—Dentista (3 horas diarias) ..............   2.400.00

45—Conserje......................................................................... 150.00

Distrito Sanitario N‘ 7 
Sub-Centro de Salud de Campamento

3—  Médico Jefe ....................... .................  L UOOOO
4— Auxiliar de Enfermería .. ............... ........  300.%

PROGRAMA 3-06

CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADOS

RURALES

4—Ayudante de perforación ..........................................  150.06
SUMA ..........................................................  L 17.715.00

Artículo 4 —El presente Decreto entrará en vigencia desde el día óe 
su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio de Gobierno, a los quince 
dias del mes de marzo de mil novecientos sesenta y  cinco.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Francisco Cáceres B.

Sub~Programa 06 

Distrito Sanitario N° 6

El Secretario de instado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la ley,

Carlos H. Reyes.

Centro de Salud de La Ceiba

10—Inspectores Sanitarios . ............ 75.00

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu
ridad Pública,

O. Lopes A.

Centro de Salud de Trujillo

41—Médico Jefe ......................................... 800.00

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Rafael Bardales B.

Sub-Centro de Salud de Reatan

50— Vigilante . ............ ..............
51— Conserje .

Sub-Centro de Salud de Puerto Lempira

56— Conserje ..

Sub-Centro de Salud de Brus Laguna

64— Médico Jefe . ...............
6 5 — Auxiliar de Enfermería ..
66— Laboratorista ............................................
67— Inspector Sanitario.....................................
68— Secretaria .. ................. .......................
69— Vigilante Aseador

240.00
150.00

90.00

1.200.00

300.00
525.00
300.00
200.00 

160.00

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 
por la ley,

C. Núñez M.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obra 
Públicas, por la ley,

E. Crespo Sí.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistendi 
cía Social, por la ley,

M. ftueso.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Sodal 
por la ley,

Nicolás Cruz Torres.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina García.

JEFATURA DE GOBIERNO
Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N" 3279 para optar ai título de “ Maes* 
tro de Educación Primaria’ 
en el Instituto “Juan Lindo” , 

.de Trinidad, Santa Bárbara, 
El Jefe del Gobierno Militar, [Artículo 206 inciso b) del Có*

Tegucigalpa, D. C , 29 de
octubre de 1964.

acu erda : digo de Educación Pública:
Fijar la siguiente lista de i Profesores Hilda Chávez de 

Profesionales para que de ella Perdomo, lolanda de Femán- 
ee formen las Ternas que prac- de?. Liliam Paredes, Urna 
tirarán los Exámenes Genera"(beles de Pejuán. Teressa Nas- 
*8es del presente año lectivo, 5er» Junny Bertetty, Santiago

Pérez, Gilberto Sabillón, Dr. 
Germán Madrid, Licenciado 
Leónidas Fajardo, Profesores 
Lucio Romero. Baudino Pe
juán, Mario Pagoaga Díaz, 
Leonel Coello M., Julio Ernes
to Mejía, Doctores José C. Pa
redes, Mario D. Lanza, Otto- 
mán Paredes y Roberto Mu
ñoz.— Comuniqúese.

OS\YALDO LÓPEZ A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho fie Educación Pú
blica .

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 3280
Tegucigalpa, D. C., 29 de 

octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

j Nombrar a los siguientes 
Profesionales, miembros de la 
Terna que en nombre del Po
der Ejecutivo, presenciarán los 
Exámenes Finales del presen
te año lectivo, en el Instituto
“ Presentación Centeno” , de
Yuscarán, El Paraíso, en la
forma siguiente:

Capitán Rene Alaniz Rodrí
guez, Licenciado Ernesto G » 
tro Coello y Profesor Ramón 
Sanabria.—-Comuniqúese.

O s w a l d o  López & 
El Secretario de Estado efl 

el Despacho de Educación Pá 
blica,

Eugenio Matute C

Acuerdo N" 3281 
Tegucigalpa, D. C., 29 de 

octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

acu er d a :
Aprobar las Temas Exuar 

i ador as que practicaran, bi
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pruebas finale?. del presente 
año lectivo, en el Instituto 
“Presentación Centeno’ ’, de 
Yuscarán, El Paraíso, nombra
das por el Director del mismo, 
en la forma siguiente:
MATERIAS RETRASADAS

Ciclo Común de Cultura 
General

Matemáticas I, II y III Cur
sos, Bachiller Douglas Mario 
Licona, Perito Mercantil Héc
tor Sandoval, Profesores Mi
guel Angel Montoya y Oscar 
Humberto Villeda.

Biología General, I Curso 
Normal, Profesores Concep
ción de Rodas, Carlos A. Cas
tellanos y Sara Avestas de Vi
lleda.
EXAMENES ORDINARIOS

GLASES GENERALES

Educación Física y Didác
tica de la Educación Física. 
II C. Normal, Profesoras Con
cepción de Rodas. Sara Ay es
tas de Villeda y Paula Franco.

Educación Física I. II y III 
C .C .yI Normal (Señoritas). 
Profesoras Concepción de Ro
das, Sara Ayestas de Villeda 
y Paula Franco.

Educación Física. I, II y III 
C C  y I Normal (Señoritas), 
Sargento Lempira Gallardo 
Moneada, Capitán Rene Ala- 
nú Rodríguez y Prof. Efrén 
Mejía ZerÓn.
Primer Curso del Ciclo Común 

de Cultura General

Matemáticas, Profesor Car
los A. Castellanos, Bachiller 
Douglas Mario Licona y Pro
fesor Oscar Humberto Villeda.

Idioma Nacional, Profas. 
Concepción de Rodas, Elvia de 
Licona y Sara Ayestas de Vi
lleda.

Estudios Sociales, Profesora 
Paula Franco, Perito Mercan
til Argentina de Castro y Pro
fesor Oscar Humberto Villeda, 

Ciencias Naturale-, Profe
sores Sara Ayestas de Villeda, 
Concepción de Roda? y Efrén 
Mejía Zerón.

Artes Plástcias, señor Juan 
Ramón Carias, Profesoras 
Concepción de Roda  ̂ y Sara 
Ayestas de Villeda.

Inglés, Perito Mercantil Es- 
tber Nolasco Pereira, don 
Emmanuel Davis y Prof. Mi
guel Angel Montoya D.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Carlos A. Castella
nos, Sara Ayestas de Villeda 
y Miguel Angel Montoya D.

Educación Musical Profe
sores Carlos A. Castellanos, 
Sara Ayestas de Villeda y 
don Juan Ramón Carias.

A V I S O S

REMATES

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: Que en la audien
cia del miércoles veintiocho de julio, 
a las nueve de la mañana, se rematará 
el inmueble siguiente: “ Una casa pa
redes de adobe, con techo de madera, 
cubierta de zinc, de diez varas de 
largo por ocho de ancho, con su co
rredor de cuatro varas de ancho por 
el largo de la casa, con una acera, con 
piso de cemento, hay una cocina, casa 
construida en el Barrio de San Felipe 
de esta ciudad, en un solar que mide 
y linda: al Norte, cincuenta y cuatro 
metros, con propiedad de Miguel Mon
toya, hoy capilla de la virgen de la 
Medalla Milagrosa, mediando calle; al 
Sur, cincuenta y tres metros, con solar 
de la declarante; al Este, dícjocho 
metros treinta centímetros, con solar de 
María Leurinda; y, al Oeste, dieciocho 
metros treinta centímetros, mediando 
calle, con propiedad de Salvador La
gos. Pero según el plano lecantado por 
el Ingeniero Jaeoho Ernesto Estrada, 
en agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, el te a i queda con las di
mensiones y límites especíales siguien
tes: partiendo del punto de rolindancia 
Suroe-te d*- la casa de esquina descrita 
en la letra a't sobre la calle que li
mita toda la propiedad por el rumbo 
Oeste en línea recta hacia el Sur, se 
miden diecinueve metros doce centí-

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Estudios Sociales, Profeso
res Concepción de Rodas, Pau
la Franco y Oscar Humberto 
Villeda.

metros; colindando por este rumbo con 
propiedades de Antonio Urquía y Sal
vador L agos calle de por medio; de 
este punto con rumbo oriental se mi
den cincuenta y tres metros cincuenta 
centímetros, limita con el lote b )  que 
perteneció a Ana Rosa Leurinda de 
Andino Nelson, por el rumbo Sur; de 
este punto con rumbo Norte se miden 
veintisiete metros cincuenta y siete 
centímetros, limitando con propiedad 
de María Leurinda por el rumbo Orien 
tal; de este punto con dirección po
niente, se miden treintiscis metros con 
sesenta y ocho centímetros; de este 
punto quiebra hacia el Sur, midiendo 
ocho metros cincuenta centímetros, li 
mita con casa y solar marcados en el 
plano referido con la letra c ) que tam
bién fue de Ana Rosa Leurinda; por 
el rumbo Occidental; de aquí hacia 
el Poniente, hasta encontrar el punto 
de partida, midiendo diecisiete metros 
veintidós centímetros, con resto de la 
propiedad de Ana Rosa Leurinda o 
sea el lote a ). Este lote a ) tiene una 
área de mil trescientos treinta y nueve 
metros cuadrados o sean mil novecien
tas veintiuna varas cuadradas con vein
titrés centésimas de vara cuadrada, 
donde está edificada una casa de piedra 
y ladrillo, machihembrada, con piso 
de cemento, cubierta de tejas, pintada 
con pintura de aceite, con sus corres
pondí en tes instalaciones de agua y luz 
eléctrica y servicios sanitarios, la cual 
consta de dos piezas sobre la calle 
que miden; la que está al Norte, cuatro 
varas con cinco pulgadas y media de 
frente por cuatro varas veinticinco pul- 

de fondo y la pieza contigua 
hacia el Sur, tiene cuatro varas cinco 
y media pulgadas de frente por cuatro 
varas veinticinco pulgadas de fondo, 
hay un corredor de tres varas con seis 
pulgadas de ancho por el largo de las 
piezas de casa o  sea ocho varas con 
once pulgadas y la cocina tiene cuatro 
varas por cinco varas; los servicios 
sanitarios tienen dos varas tres pulga
das por cuatro varas seis pulgadas y 
están localizadas al Oriente de la co

Idioma Nacional, Profeso 
res Efrén Mejía Zerón, Elvia1 
de Licona y Miguel Angel c‘na* 1111 pequeño caedizo de ma- 
Montoya D . 'dera que sirve para garage de cuatro

[varas de ancho, y  siete varas catorce 
Matemáticas, Bachiller Dou- pülfiadas de k r 6°- Asimismo está cons- 

glas Mario Licona, Perito Mer- G J “ £ * ' "  U •d¡“ “ d?D -i tj ,  a r e  j  i descrita anteriormente, un cuarto de 
C a n til Héctor M. Sandoval y Leis metros diez centímetros cinco me-

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazón, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
jueves veintidós de julio s Ise 
nueve de ls mañana, se rema
tará en pública subasta, el in
mueble siguiente: “ P a r t e  
Norte, de un inmueble, el cusí 
mide once metros, treinta y 
cinco centímetros, h a c i a la 
calle real de Comayagüela, de 
Norte aj Sur, en el extremo 
Oriente, frente a la primera 
avenida de la misma ciudad; 
cuarenta y c u a t r o  metros, 
trece centímetros, por el lado 
Sur, de Este a Oeste, e igual 
dimensión por el lado Norte; 
limitado: al Norte, la otra mi
tad del inmueble, adjudicado * 
Eduvigis viudal de Werling; 
al Sur, propiedad de Antonio 
R. Varela, antes de los here
deros de.Erasmo VeláBquez, 
pared propia que sirve de lími
te; al Este, solar que fue de 
Enrique Midence y herederos 
de Eulogio Aguilar, mediando 
la primera avenida, y al Oeste, 
herederos de Simeón Lozano, 
de Purificación Velásquez y de 
Francisco Durón, calle real de 
por medio. Con las edificacio
nes que se encuentran a dicho 
lado, que consisten en el za
guán, una pieza y parte de 
otra y del corredor, de un 
cuarto para sirvientes, unas 
galeras, cuarto de mozos, bo
degas y cocina; inmueble ins
crito, a favor del señor Manuel 
Reyes Cardoza, con el núme
ro 231, folios del 378 al 381 del 
Tomo 45 del Registro de la 
Propiedad t del departamento 
de Francisco Morazán. El in
mueble descrito fue valorado 
de común acuerdo por las par

Profesor Oscar Humberto Vi- tros cincuenta centímetros, un closet
lleda. 'de tres metros sesenta centímetros, por

.un metro diez centímetros; un servicio 
Educación Moral y Cívica, sanitario y de baño de dos metros 

Profa. Paula Franco, Perito |setenta centímetros por dos metros cin- 

Mereantil Argentina de Castro ,cuenta centímet,ros; y 1,11 .cuarto de tres 
y Profesora Concepción de Ro
das.

Artes Plásticas, Profesores 
Sergio Flores, Concepción de 
Rodas v Sara Avestas de Vi
lleda.

Inglés, Perito Mercantil Es
ter Nolasco P., don Emmanuel 
Davis y Profesor Miguel An
gel Montoya D.

Educación Musical, Profeso
res Efrén Mejía Zerón, Sara 
Ayestas de Villeda y don Juan 
Ramón Caria?.

Ciencias Naurales, Profeso
res Concepción de Rodas, Sa
ra Ayestas de Villeda y Efrén 
Mejía Zerón,

! (CONTINUARA)

metros y medio por dos metros y 
medio. Inscrito bajo el N9 8, del 
Folio 6 al 1$ del Tom o 118 del Re
gistro de la Propiedad de este depar
tamento. Pertenece a doña Ana Rosa 
Leurinda de Andino Nelson y se ven
derá para hacer pago de cantidad de 
lempiras que le reclama en juicio eje

cutivo el apoderado de doña Delfina 
Barrientos de Mendoza. Valorado en 
cuarenta v cuatro mil quinientos lem
piras y por tratarse de primera licita
ción sólo se admitirán las posturas que 
cubran las dos terceras partes o más 
del avalúo. Lo que se pone en conoci
miento del público en demanda de pos
tores.—Tegucigalpa, D. C , 30 de junio 
de 1965.

Jorge Atcides Aguilar, 
Secretario.

Del 3 al 26 J. 65. 
a

tes en la canfcidad de doscien
tos mil lempiras, y se rematará 
o«ra hacer efectiva la suma 
de veintiún mil novecientcs 
ochenta y cinco lempiras con 
setenta y dos centavos de lem
pira, que son en deberle la 
señora Graciela Róbelo jv. de 
Reyes Cardoza, por sí y en 
representación de sus menoreí- 
hijos María Nela, José León, 
José Manuel y María Graciela 
Reyes Robe! o. herederos tes
tamentarios del señor¿ Manuel 
Reyes Cardoza, a la Compañí» 
F l o r i d a  Physicians Supply, 
Inc., (Suministros Médicos de 
Florida, S. A.) Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán£poí- 
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.-  
Tegucigalpa, D- C .. 14 de junir 
de 1965.

JORGE ALCIDES AGUILAR,
Secretario.

Del 26 J. al 19 J. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil del departamento de 
Francioco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que en la 
audiencia a celebrarse el día 
lunes veintiséis de julio próxi
mo entrante, a las nueve de la 
mañana, se rematará en públi
ca subasta el i n m u e b l e  
siguiente: I Una casa, situada 
entre la Quinta Avenida y la 
Sexta calle de Comayagüela, 
paredes de adobe, entejado, 
de doce varas veintinueve pul
gadas. de Norte a Sur, por 
siete varas de ancho, con un 
corredor volado de cuatro va
ras de ancho por el largo de la 
casa, con un caedizo que sir
ve de cocina en forma de me
diagua, estando el corredor 
forrados de tabla, más una 
galera de cuatro varas y tres 
cuartas de largo, por dos va
ras y media de ancho, forrada 
de tabla, entejada en donde Be 
encuentran instalados los ser
vicios sanitarios, baño y la
vandera, t o d o  de cemento, 
edificaciones ubicadas en un 
solar que mide doce varas 
veintinueve pulgadas de Norte 
a Sur, por cuarenta y dos va
ras de fondo o aea de Oriente 
a Poniente, cercado con ta
pias de adobes, pertenecientes 
a la propiedad, y limitando al 
Norte: con casa v solar de 
Manuel Palma; al Sur, casa y 
solar de los herederos de Gua
dalupe Flores Valladares, an
tes de Carmen Sierra, Aveni
da Quinta de por medio; y al 
Poniente, casa y solar de la 
señorita Lastenia Selva; in
mueble que se encuentra ins
crito a favor del señor Pablo 
R. Zúniga, bajo el número 69, 
Folios del 57 al 58 del Tomo ... 
5£ d¿l Registro de la Propie-w
dad, de e s t e  Departamento, 
que fue valorado por los peri
tos Isidoro Palma Florentino 
y Oscar Gevawer, en la canti
dad de Cincuenta Mil Lempi
ras, exactos. El anterior in
mueble se rematará para hacer 
efectiva la cantidad de Cator
ce Mil Lempiras, intereses y 
costas que el señor Pablo R. 
Zúniga, es en deberle al señor 
Luis F. Lázaros. Y se advier
te que por tratarse de primera 
licitación, s ó l o  se aceptarán 
posturas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo o 
más. — Tegucigalpa, Distrito 
Central, 29 de junio de 1965.

Jorge Alcides Aguilar.
SECRETARIO.

Del 3CTJ. al 23 J. 65.

Solicitud de Aproredmnieito de 
Agus Racionales

El infrascrito, Sub-Secreta
rio de Estado en el Despacha 
de Recursos Naturales, al pú-
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blico, hftee saber: la solicitud 
que literaUuente dice: "Se a*  
licita un aprovechamiento de 
iKUsa mctona'es para ri-go.- 
Suoremo Po J»r Ejeeiitivo. -S** 
cretarfa de Recursos Natura- 
lee .- S e f l o r  Ministro Yo. 
Ernesto Padget», m a y o r dr 
edad, casado Licenciado en 
Derecho y de este vecindario, 
en representación del señor 
Esteban Rájalo Pineda, ma
yor de edad, casado, hondure
no, sgricu'tor y vecino de 
8an Pedro Sula, Cortés, según 
lo compruebo por la carta do 
der que acompaño, actuando 
asimismo el señor R&palo Pi
neda en fu carácter de padre 
y  representante legal de su- 
menores hijos, Ismael y  Ale
jandro Ev&n Ráualo Rodil 
guez; comparezco m u y  res
petuosamente *nte usttd soli
citando conceder a mi repre
sentado un aprevechamiento 
de aguas nacionales en el Rio 
Chome'ecón, jurisdicción de 
San Pedro Sula. que destinará 
para el riego de ciento cin
cuenta manzanas de terreno 
en una propiedad de sus me 
Dores hijo*, denominados Fi«¡- 
pone y Ch-itepe, de la misma 
jurisdicción, a razón de cin 
cuenta galones por segundo, 
y para lo cual usará una bom
ba de irrigación marca C ar 
ter, D -6-F, de aria pulgadas, 
con una c a p a c i d a d  de mi' 
quinientos galones por minuto, 
y de un motor General Diesel, 
4-71 8-C-16; en el menciona
do terreno se cultivarán cien 
manzanil de caña y cincuenta 
de zacate, siendo el volumen 
del mencionado rio, de aproxi 
mudamente veinte mil galo
nee por segundo en la esta 
ción seca; en el r i e g o  se 
usarán canalones de tres mi( 
ciento cincuenta p i e b. Se 
adjunta el titulo de propiedsd 
del inmueble. M u y  atenta
mente ruegoau  ted se le d¿ 
a la presente solicitud el trá 
mite correspondiente y  en de 
finitiva se resuelva conforme 
a derecho.— Tegucigalpa, D 
C., 22 de junio de 1966. “ Er
nesto Padgett".— Tegucigal
pa, Distrito C e n t  r a I, a los 
veinticuatro días del mea de 
junio de mil novecientos se
senta y cinco.

Oscar AleuánQ
8UB SWB*TA&IO DZ 

BBJUBSOS NATUBALS8.
16 y 26 J. y 6 A. 66.

REGISTRO DE MARGAS

L* infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de I» 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 23 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud

La* infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria* de Economía y H«- 
rienda, hace saber: que con fecha 4 de junio del año jen 
curso, se admitió la s ilicitud que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro |de B in om io  y Hacienda.— En repre?
sentación d »  Martin B-inkmann AktiengeaeUschafc,__dñ
mici’iada en Oótlinger Strasse 4, ciudad de Bremen, Alema
nia, vengo a pedirle el registro de la marca de fábriem inscrita 
en la R-pública Federal de A l e m a n i a  can el número 
777.832, el 30 de septiembre de 1963, por un perfolo de 
iiez años, p a r a  distinguir: productos de tabsco; consis
tente en la palabra: "L ord " y abajo de ella la que dice

sRistiaus

Lord
E X T  R A

IM RAUCH NIKOTINARH

"E xtra"; apareciendo arriba de ambas un escudo, tal como 
se muestra en las etiquetas que se acompañan, con reivin
dicación de los colores bUnco, rojo, azul y dorado; y la cual 
se aplica a Ub cajetillas, latas, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se lee adhieren, y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clUé.—Tegucigalpa, D. C., 4 de junio de 1965.— 
Daniel Casen L.”  Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 5 de junio 
de 1966,i

16 J. 65.am flbAfc' 'l*Piü e *aw~ *r
Argentina M. de Chívez

que dice: "Registro de Mar
ea. Señor Ministro de Econo 
mía y  Hacienda. En repre* 
sentación de Laboratorios Fin- 
lay. S A ., domiciliada en la 
ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, vengo 
a pedirle e> registro de la mar 
ca de fábrica, consistente en 
la palabra:

DESPEJOLITO
para distinguir, un smOgé-ico 
en tabletas e  inyectable; y la 
cual re aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándole, 
por medio de etiquetas Que se 
■es adhieren y en cualquier* 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el pode» 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documento- 
de lev y el eloé —Tegucigalpa, 
D. C., 28 de junio de 1966.- 
Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para loo efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D.C., 25 de junio 
de 1966.

Aacannu M. m  C alvo
16 y 26 J. 65.

Secretaria de Economía y Ha 
rienda, hace saber: que con 
fecha 23 de junio del afio m  
curso, se admitió la solicitud 
que dice: 1 Registro de Mar 
ca S- ftor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Texaco, Inc., cor 
poración riel Estado de Deis 
ware, domiciliada en 135 Ea*t 
42nd Street, ciudad de New 
York. Estado de New York 
Estados Unidos de Amérie*, 
vengo a pedirle el registro de 
■a marca de fábrica insrrit» 
en la República de Colombia 
con el número 68 967, el 20 d* 
de abril de 1965, por un perío
do de diez años, para distin 
guir: productos derivados d»i 
petróleo, lubricantes, aceites 
de calefacción, kerosene, ben
cina. naftas, gasolinas, acei
tes y  grasas, gas de petróleo 
en f« rma líquida; ceras, ilumi
nantes, productos químicos de 
petróleo, preservativos para 
metales y  madera, composicio
nes para asentar y absorber 
el polvo, aditivos y anticonge- 
>*>ntes; consistente en la pala
bra:

TEX6AS
La infrascrita, J*fe de la 

Sección de Patentes y Marca- 
de Fábrica, dependiente de la

y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con 
tienen los productos, grabán
dola. imprimiéndola, estam-

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de !a Sub-Secretarla _de Economía* 
hace saber: que o n  fecha seis de julio del año en curso, 
•e admitió la solicitud que dice: "Registro y d e p ó s i t f o  
•le una marca de fábrica.—Seflor^ Mi ni «tro de Economía? 
Hacienda.— En representación de la Empresa Deba Cbimicm 
Laboratory, sociedad orga
nizada co (forma Us leye* 
leí Estado de Louisiana en 
los Estados Unidos de Norte 
Amónen y con domicilio en 
New Oriean*, L*.,con  todo 
resoeto comparezco a n t e  
usted a pedir el registro y 
depósito de la marca ds fá 
brica norteamericana, deno
minada; "Delta Pine Jelly 
S >ao**( inscrita en la Odrina 
de P Atente* de los Estados

PINE JELLY
S O  A P

THE JELLY THAT CLEANS

Unidos, en febrero 24 de 1953 bajo el número 571.122; adoi£ 
cada como m*rca de fábrica, para amparar, distinguir y pro? 
»eg*r detergentes y jabones que elabora mi representada eñ 
*u domicilio social, se aplica a los productos impresa, grabada^
**n cualquier tino de letra, color o tamaño sobre los envares, 
empaques, cajas y envoltorios que los contienen, en las formas 
*co«tumbra1as en el comercio y la industria. Acompaño el 
ooder, clisé, etiquetas y demás do;umentis requeridos por la 
ley, Togando el trámite correspondiente, y en su oonrtunidad 
el Acuerdo y Certificación concediendo lo pe i i lo.—Tegucigal
pa, I). C., seis de julio de mil novecientos sesenta y cinco.— 
(f) Roberto Perdomo Paredes". Lo que se pone del conoci
miento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa! 
D. C., 9 de julio de 1965.

16 y 26 J. y 5 A, 65.

pándola, por medio de etique 
tas que se les adhieren y er> 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Present* 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
•locumentoB de ley y el clisé. 
Tegucigalpa, D, C., 23 de junio 
de 1965.—Daniel Csbco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 25 
de junio de 1965.

Ancom tá M. m  Cairas

16 y 26 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 23 de junio del año en 
curro, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En rep»e 
sentación de S. C. Johnson & 
Son, Inc. corporación del Es
tado de Wieconsin, domiciliada 
en la ciudad de Racine, Estado 
de Wisconein, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el 
'egi*tro de la marca de fábri
ca inscrita en la República d* 
N i c a r a g u a  con el núme
ro 11.779, el 30 de junio de 
1962, por un periodo de diez 
años, para distinguir: mate
riales raspantes o abrasivos y 
pulidores para limpiar y pu*

Argentina M. di Chívez

limentar; consistente en la p* 
labra:

BRAVO
y la cual se aplica a los enva- 
«es. cajas y  empaques qa* con* 
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, esum- 
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razona 
en lo conducente, Iob demás 
documentos de ley y el clisé.— 
T» guctgalpa, D. C., 23 de junto 
de 196¿.—Daniel a Casco 
Lo que se pone en conocimien
to de) público pera los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C„ 
25 de junio de 1965.

Argentina M. dc Cb íib .
16 y 26 J. 65.

La infrascrita. Jefe de li 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de to 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que son 
f e c h a  dos de j u n i o  M  
afio en curso, se admitió la ss- 
'icítud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de Rfir 
brica.—En representación ds 
'a compañía Cotter La borato 
ríes Inc., una corporación or* 
gnniaada y existente bgjo tos 
leyes del E*t*do de Delawsrt, 
manufactureros domíriHadlS 
•n Foorth & Parker Streeto.- 
Beikeley, California, Estad*
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Unidos 6c A m érica ,M g ú n  
peder que obra en caa Secre
tarle de Efttsdo, respetuosa
mente comparezco a eolicitar, 
el Rfrietro y depósito de 1» 

de fábrica denominada:

a»gú» el cliié y conforme» 
adjunto certificado de registro 
K9 18 MR, inscrito el 28 de 
'dickfftbre de 1964. en la Ofici
na 6e Patentes de la República 
de Nicaragua, marca que am
per*» distingue y protege en 
genera) aparatos módicos, quí 
itoftcos y  dentales; la marra, 
independiente de tamaño, colo» 
o diseño especial, se aplica r 
fljá a loa articnloa mismos o a 
«os empaques, paquetes, caja» 
envoltorios que loa contienen, 
por medio de impresione», etí 
qtfeteá, placea, grabados, mar 
batea, estarcidos, y en otra*

- formas y modos generalment* 
empleado» en la industria j 
el comercio, para todo lo coa 
m  agregan loa demáa docu- 
meatoa de ley* -  Tegucigalps. 
D. C» dos de junio de mi 
novoeiento* sesenta y cinco.— 
(O Jorge Fidel Durón” . I s  
qoe se pone del conocimiento 
driOóMieo pera loa efectos d* 
léf.¿T»gaeÍgalpa, D. C., 25 d* 
jwio le  1965.

áacmmm l i  n s C s lm
2jS y 28 J. y 5 A. 65.

ca, independiente de tamaño, 
color o diseño especial, se aplí
calo fija a los artículos mismos 
o a los empaques, paqoetos, 
cajas y envoltorios que los 
contienen, por medio de im 
presiones, plecas, etiquetas, 
gratados, marbetes, estarci
dos y en otras formas y mn 
dos gsnerslir ente empleados 
en la industria y  el comercí* 
para todo lo cual se agregan 
los d» más documentos de ley.-j 
Teguripalpa, D. C., dos áe 
junio de mil novecientos sesen
ta y c oco.—<f Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone del 
conocimiento del público pañi 
loa efectos de ley.—Teguci» 
galpa, D. C., 24 de j  u n i o 
de 1965.

AacBrrnu M. na Calva*
16 y 26 J. y 5 A. 65.

Ls iafrescrita, Jefe de 1* 
fieesiÓn de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de 1» 
Secretaria de Economía y Hm 
rienda, hace saber: que con 
facha dos de junio del afioer 
corsa, se admitió laaolicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.— 
Jefatura de1 Gobierno Miti* 
lar.-Economía y Hacienda. -  
Ea representsción de la com 
paftfa Cotter Laboratories, Inc. 
saa corporación organizada y 
existente tajo las leyes del 
Estado de Deis vare, maro* 
facturero* domiciliados en Fo 
uith & Patker Street*, Ber 
keley, California, Estados Uní 
dos de América, según poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com 
parasen e solicitar el registri 
y depósito de la marca de fá 
brica denominada:

La infrascrita. Jefe de la 
*ecC'ón de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ta 
Secretaria de Economía y Ha- 
cienda, hace s«ber: que con 
' e c h a  dos de j  u n i o del 

año en curso, se admitió la so
licitud que dice ' ‘Registro y 
depósito de una marca de fá- 
trica.—Jefatura del Gobierno 
ií i litar— Economía y Hacien

da.—En representación de la 
compañía Cutter Laboratories, 

nc., una corporación organi
zada y existente bajo las leyes 
del s.stado de Delaw»re, ma
nufactureros domiciliados en 
Fourth & Parker Streets, Ber- 
keley, Caüfornia, Estados Uni
dos de América, según poder 
que obra sn esa Secretaria de 
Es1 ado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registró

La lnfrasortu, de la Sscotóa de Piteóte* y Msreu de Pibrte», 
¿•pendiente de la Subeecre'irfa <ie Economía, baee saber: que onn 
fecha sala de Julio del año en coreo. •* admitió la sollritgd qoe dlee: 
“ EUgUtroy dspóatto de ooa marea de fábrloa.—S-fior Ministro de Roo- 
no tu fe y Haoienda.—Bn represeowo ón de la Bmpreea "O e tt Chvml* 
oal Laborator)M, Soeladad or,at>tia 1» conforme las lejas dal Catado dr 
Lnuteune eo loa Betadt s * Didi» *
d* Norte Aoié'ioa. ? o» n douloi 
do en New Orí sera. L a , ron to* 
do respeto compartid-ante usté* 
a pedir e> registro r dc$ Aeitn d 
>a mana de fábrloa noneame*! 
cana denomínala “ Delta • lo 

»-l”, registrada en la Oficina d 
Patentes de I s R«Udot Unidos *
3 da marxn de 1053. he Jo el nó- 
ñero 611,419, aooptada c o tn < 
maroa de fábrloa pera ampara».
Itetln gu lr y proteger «] producto
id* elabore mt representaba n
su domicilio eoctal y que ee re«* ___________  __
m l-ndacom odcelnfaotante, llm.
t»>dor y desodorante de los anacree domé*tico*; ee apoca a ira prodoo* 

ros Imp cea, grábala, en oua quler tipo de letra, color o tamaño sobre 
loe enra-e», empaques, cejas y en volt- ríos (oa contt* nen, en tas formas 
ac alumbradas en el comercio y la Industria. AowrpXnet poder, el aé 
etiquetas y demás documento s requerióos por la le», r- g»n*o al tráni 
te correspondiente í en su oportunidad al aruerdo y certificación cm* 
eeolendo lo pedido.—'Tes uotgmlpa, D. 0 „  seta de julio de mil nonti-n 
toe sesenta y cinco.—(f) Roberto Perdomo Paredes”. Lo que ae pon» 
del ooooelmiento del póbiloo para loa efretoe de ley.—Trguoigaipa. 
D. O ., 0 de julio de 1965.

asgún el clisé y conforme 
adjunto certificado de regis 
too N9 13.961, inscrito en ) 
Oficias de Patentes de la Re
pública de Nicaragua, el 23 de 

de 1964, maree que 
distingue y protege 
i) aparatos médicos 

quirúrgicos y  dentales; la mar-

í D e C t a  ?
FINE
OIL

D I S I N F E C T A N T
C L E A N S E R - D E O D O R A N T

AacorruiA M. na Calvez
16 y 2* J y 5 A. 65.

A QUIEN INTERESE:
Loa chequeo que se

de

Ti»

y depósito de la marca de fá
brica denominada:

según el clisé y conforme al 
edjunto certificado de registro 
N9 13.944 de 23 de dicto robre

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJIAS PARA a  TERRITORIO 

DE LA RBWBUCA
SOS. «TAUCA

Jamptrn Vmm  Clotnpra V«atn O oep i»
Dólar L  L96 LZ.08 LZ.00 L  1 0 2 L U 8  LS.0Z

Sale. 0.7M OJ04 OJO 0.793 0.804
Quetaal UM X01 3.00 L98 3.01
riOIflfMW

C. K. 0.298868 0.808396 0X01887 0X98868 0J0S896
Oórdobaa 0.383887 0.387148 0.388714 0.383867 0.387148,
Pw o Mexi

cano 0.168837 0.1609 0.1S0138

de 1964, inscrito en la Oficim* 
de Patente» de la República de 
Nicaragua, maroa que ampara, 
distingue y protege en general 
aparatos médico», quirúrgico» 
y dentales; la marca, indepen
diente de tamaño, color o diae 
fio especial, se aplica o fija a 
los artículos mismos o a su» 
empaques, paquetea, cajas y  
envoltorios que loa contienen 
por mt dio de impr estonce, pla
ca», grabado», marbetes, estar
cid oa y en otras formas y mo 
do» generalmente empleado» 
en la industria y el comercio, 
para tr do lo cual ae agregan 
le a demás documentos de ley.— 
T* gucipalps, D. C.» dos d* 
junio de mil novecientos sesen
ta y cinco.—(f) Jorge Fidel 
Durón". Lo qoe se pone de> 
conocimiento del público par» 
los efectos de ley.—1Tegucigal* 
pa, D.C., 24 de junio de 1965

AacEmmfA M. uc ChI vxz

16 y 26 J. y 5 A. 66.

der que obra en esa Secre
taria de Estado, resnetuoea- 
mente comparezco a aoiictar. 
el registro y depósito, como 
marca de fábrica b* ndurefis, 
de la marca de fábrica tandu- 
refla, de la marca de fábrica 
denominada:

C H E E Z -T R IX
según el elisé, marca q u e  
ampara, diatlrgoe y  protege 
un producto de bocadillo *li- 
menticfo, hecho de harina de 
mala s a z o n a d o  con que
so, la qoe indet endiento de 
t a m a ñ o ^  c o l o r  o diseño 
especial, se aplica o fija ' a 
los ártico loa y producto», o a 
Iob envases, cajas, paquetes, 
bultos y  envoltorios que loe 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcido! y  en 
•a otras f o r m a »  y me dos 
generalmente empleados en 
el comtrcio y en la indus
tria, para t o d o  l o  cual ae 
agregan los demás documen
tos de le y .- Tegucigalpa, D. 
G., diez de junio de mil no
vecientos sesenta y  cinco.— 
(f )  Jorge Fidel D urón". Lo 
que ae pone del conocimiento 
del púbiíeo para loa efectos de 
ley.- Tegucigalps, D. C., 29 
de junio de 1966.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

lib ra  Bsteittaa — 8 180 L  6.80
Praneo Belga - .... .............______________ 0.0303 0.0404
Franco Francés __________  0X040 0.4080
Franca Snlao _  oxsos 0.4413
Marco A lem án -------------- ______________ 0X817 0.5034

______________ 0.3781 0.5561
Corona 8naca ...»....... «1047 0X894

eoiaa 0.0888
r j» t  _____ ____  ____ - - ________  ojiftieot 8X08304

■-•asa 1X634

 ̂ La infrascrito, Jefe de la 
Sección de Patente» y Mares» 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de kconr-mfa y Ha* 
rifrd», hice saber: quectn 
fecha diez de ju riodel »fl» 
*n curso, se admitió la boIíci* 
ciid que d i c e :  "Registro y 
iepósito de una marcado fá 
brica.—Poder Ejecutivo.—S** 
•retaríi de Economía y Ha
cienda.— En representación d»
* compañía Filter Product-. 

Inc., una corporación del E -  
<»do de D é l a w a r e ,  con su 
nrincipal sede de negocios en 
2092 Kennedy Roed, en to 
«*iudad de Forest Park, Esta
do de Georgia, kstadoa Uni
dos de Amériea, según el po-

AacnmNA E n  CbXvxz

16 y 26 J. y 5  A.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Puteóte» y  Marcas 
de Fóbric», derendierte de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace »»ber: que con 
fecha diez de junio del año «a  
< ureo, »e admitió la ar licttud 
que dice: "Registro y depósito 
<e una marca de fábrica.— Po- 
d*r Ejecutivo.- Secretaria de 
“'conomfa y Hacienda.—Rn re- 
nresentación de la crmpi-ñia 
Filier Products, Inc.. ura cor
poración Ce) Estado de Deis- 
ware. con su principal sede de 
r»« geetos en N9 £092 K»i nedy 
Rcsd, en la ciudad de Forest 
Pa>k, Estado de Gerrgi», b fi
lados Unidos de América, se
gún el foder qt c obra en esa 
Ser retiría de Estado, re»re- 
tucsamcnte comparezco a solí* 
citar el registro y dtiósito de 
I» marca de fábrica der omina
ba:

S I L L E R A
según el clisé y  conforme ai 
> d junto c* rt¡fic#do de rs gistro 
Ny 672.153, del 37 de marco 
de 1968 de 1» Oficina de Pa
tentes de loa E»t» dos Unidos 
de América, marca que smpa-
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La Infrascrita, Jefe de la Beooióo de Patentea y Marca* de Fábrica, 
dependiente de la Sub*eciet*TÍa de Economía, baca saber. que con 
5echa ael* de julio del afio en curso, *e admitió la solicitud que dije: 
‘ Registro y depóilto de una marea de fábrica.— Señor Ministro de Eco

nomía y Hacienda.—En representación de la Sociedad ‘ ‘ Delta Chemi
cal La bo ratón ”  organliada conforme laa levee del Retado de Lonliiana 
•n loa Estados Unidos de Norte América, y con domicilio en New Or- 
leane, La.; con todo respeto comparexoo ante nated * pedir el registro 
y  depósito de la marca de 
fábrica norteamericana, 
denominada “ Delta Mate 
Inaeetoa” , registrada en 
la  Oficina de Patentea de 
loe Estados Unidos, en d i
ciem bre 26 de 1656, be jo el 
número 638 936; adoptada 
nomo marca de fábrica pa
re amparar, proteger y 
distinguir lneeettoldaa ano 
olebora mi representada 
« n  bu domloillo social; *6 
aplica e  loa productos Im
presa, grabada, en cual
quier tipo de letra, color o
tamafio. sobre los envase*, empaque*, cajaa y envoltorios que loa con 
tienen en laa formas acostumbradas en el comercio y la mduttrU. 
Aoompafio el poder, clisé, etiquete* y demás documentos requerido* 
por la ley, rogando el trámite correspondiente y e n e u  oportunidad el 
acuerdo y certificación concediendo lo pedido.—Tegudgalpa, D. C., ael» 
de ju lio  de mil novecientos sesenta y cinco.—(f) Roberto Perdomo Pa
redes*’. Lo que se pone del conocimiento del público para los efec
to* de ¡ey.—Tegucigalpa, D. C., 9 ao ju lio  de 1965.

AB0AKTIMA M. DE Ch Av EZ

Id y 26 J. y 5 A. 65

® c £ t a *

NATA
I N S E C T O S

le y .— T egu ciga lpa , 
de Sumo de 1965.

AncnrruTA M. M Ch í i b

16 y 26 J. y 5 A. 65.

d. c., 2 9 |0S Tenedores de Cédulas Hipotecarias 
El Banco Nacional de Fomento

x«, distingue y protege maíz 
tostado comestible, «emitías de 
calabaza en aceite y  saladas, 
comestibles, y tocino frito en 
rebanadas y rodajas, la que 
independiente de tamafio y 
color, se aplica o fija a loa ar
tículos y productos» o a los 
enviaos, cajas, paquetes, bal- 
toa y envoltorios que los con
tienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formaa y modos gene
ralmente empleados en el co
mercio y en la industria, para 
toda lo cual se agregan loe 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., diez de 
junio de mil novecientos se
senta y cinco.— (f) Jorge Fi
del Durón” . Lo que se pone 
del conocimiento del público 
para los efectos de ley— Te- 
gucigalpa, D. C., 29 de junio 
de 1965.

AaczimKi M. na Cairas
16 y 26 J. y 5 A. 65.

G w ild O

m  ¡ 4

G A C E T A ,  entiéndase 
oon t i  Administrado* s b  

la Tipografía Nacional.

la marca de fábrica denomina
da: “ F Filler’s” ,

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentea y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha* 
rienda, hace Baber: que con 
fecha diez de junio del afio en 
corso, se admitió la solicitud 
que d ice :44Registro y depósito 
de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo. —Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de la compañía 
Fíller Products, Inc-, una cor
poración del Estado de Déla* 
ware, con su principal sede de 
negocios en 2092 Kennedy 
Road, en la ciudad de Foreat 
Fort, Estado de Gerogia. Es
tados Unidos de América, se
gún el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe- 
tuosameente comparezco a so
licitar el registro y depósito de

según el clisé y conforme a) 
adjunto certificado de registro 
N9 725.105, del 12 de diciem
bre de 1961 de la Oficina de 
Patentes de los Estados Uni
dos de América, marca que 
ampara, distingue y protege 
peaacitOB de tocino frito en 
rebanadas, galletitas y bisco- 
chos de harina de maíz, pas
telillos, palomitas de maíz y 
maíz tostado, la que indepen
diente de tamaño o color, se 
aplica o fija a los artículos y 
productos, o a los envases, 
cajas, paquetes, bultos y en
voltorios qus los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados, etiauetaB, marbetes, es
tarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente em
plearos en el comercio y en la 
industria, para.todo lo cual se 
agregan los demás documen
tos de l e y . — Tegucigalpa, 
D. C., diez de junio de mil 
novecientos sesenta y cinco.— 
( f f j o r g e  Fidel DurÓn’ \ Lo 
que se pone del conocimiento 
def público para tos efectos de

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Segundo de 
de lo  Civil, del departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber; que 
con fecha 29 de junio de 1965, 
se presentó ante este Despa 
cho, el señor Marcos Elias 
Montoya, mayor de edad, viu
do, propietario y originarlo del 
caserío de San José, del muni
cipio de Sabanagrande, de este 
departamento de Francisco 
Morazán, solicitando título su 
pletorio, sobre los siguientes 
inmuebles: a) Un terreno si
tuado en el lugar denominado 
“ El Zapote”  en el caserío de 
San José, de Sabanagrande, 
de dos manzanas de extensión 
superficial, de forma irregu
lar, cultivado de zacate y pinos, 
cercado de alambre y  piedra, 
con mediaciones con don Mi
guel Solórzano Soto, y limita
do: A l Norte, con propiedad 
de don Miguel Solórzano Soto; 
al Sur, con carretera vieja del 
Sur de por medio, con terreno 
de don Antonio Núfiez; al 
Este, con actual carretera del 
Sur, y al Oeste, con carretera 
del Sur de por medio, con pro
piedad de Antonio N ú f i e z .  
Este inmueble lo valora en 
doscientos lempiras, b) Un 
terreno situado en el lugar 
denominado “ La Ciénaga” , en 
el caserío de San José, de Sa
banagrande, de doce manzanas, 
poco más o menos de exten
sión superficial, cultivado de 
zacate con medianerías, cer
cado de piedra y alambre, de 
forma irregular, y limitado: 
al Norte, con propiedad de don 
Miguel Solórzano Soto y  An
tonio Núfiez; al Sur, con pro
piedad de Antonio Núfiez; al 
Este, con propiedad de Blanca 
Rosa Solórzano de Alvarez, 
y al Oeste, con propiedad de 
Blanca Rosa Solórzano de Al
varez. Este inmueble lo va
lora en un mil de lempiras. 
Durante más de veinte años 
ha estado en posesión mate- 
nal, pacífica y no interrumpi
da de loa inmuebles antes des

A  los tenedores de cédulas hipotecarias. Serie "A 44, 
hace saber: que el día lunes 2 de agosto del afio en corso, 
a las 9 horas, en si edificio principal de la institución, se 
practicará el Sexto Sorteo para redimir la cantidad de 
ciento veinticinco mil quinientos lempiras.

La redención de laa cédulas sorteadas se hará efecti
va el día 2 del mismo mes.—Tegucigalpa, T>. G ., 15 de 
julio de 1965.

Sección de  E misión,
Banco  N acional  de  Fomento.

16 J. 65.

critos; los hube por herencia y ] aldea de Corralltos; e * t  a o d o 
careciendo del respectivo t í-1 dicha propiedad debidamente aso- 
tolo de dominio, ya que bo| tafia con alambra eaplgsdo porto-
tengo antecedentes de ningu
na clase, vengo ante el señor 
Juez a pedirle que, para ga* 
rantizar mis legítimos dere
chos, se me extienda el corres
pondiente t í t u l o  supletorio. 
Para qae declaren sobre los 
extremos de ley, vengo a pro
poner se siga la información 
de los testigos, Nicolás Rivera, 
casado; José Pineda Baca, sol
tero, y Faustino Laínez, casa
do, todos mayores de edad, 
propietarios y vecinos de Sa
banagrande, excepto este úl
timo, que hace pocos años es
tableció su vecindad en este 
Distrito Central.—Tegucigal
pa, D. C., 7 de julio de 1965.

ANGEL H. AMADOR, 
Secretario.

16 J., 16 A. y 16 S. 65.

El Infrascrito. Secretario del Jna 
gado de Letras Tareero da lo Civil,

do* sns rumbo*, existiendo una eaia 
grande, de do* pisos, compuesta de 
varias piezas, corredores alrede
dor, paredes de adobe en la parta 
baja y  de madera en la signada 
planta; enblerta de tejas, con ins
talación de agua potable y aerrielos 
sanitarios-, todo el terreno está saW 
tVvado con arbolea frótales, huerta 
v cafetos. X>) Otra parcela úe terre
no obleada en el mismo logar de 
Le Providencia, SI HstUJo, cubier
ta de tres manían** de superficie,1 
m is o menos, acotado con alambre 
espigado, empastado en en mayor 
parte c ío  tacita  artificial, dentro 
de estos límites actuales: Norte, 
con propiedad de Antonio Urqnfe; 
Sor, propiedad del Abogado Jeaa 
M orillo D n rón ;E ite , la propiedad 
anteriormente descrita de la eom- 
pareciente, mediando carretera pá
bilos que conduce pare la aldea de 
Corralltos, y a) Oseta, propiedad, 
del Licenciado Concepción Gdmts 
A rao jo, mediando carretera pfiMI- 
ce . Que dichos inmuebles loe ad
quirió por compra hecha el veinte 
de mayo de 1942, a loe herederos dat 
eefior Santiago Zalaya. y juntandodel departamento de Francisco H o - uur y

mto..1 público» KM.nl,  pan '* " " " “ •a*■“ *»«*’»• awí*
baoe más de sesenta sñoe que a*
vienen poseyendo, en forma quieta,toa efectos da ley, hace saber, que 

con fecha veintinueve de abril en 
curso, se presentó a este Juagado 
>a sefiora Mirla Dávlfa de Css'M o 
Bmrahona, mayor de edad, casada, 
propietaria y de este vecindario, 
solicitando Titulo Supletorio sobre 
toe siguientes Inmuebles: a) Uoa 
parcela de terreno ubicado en el 
lugar denominado “ La Providen
cia” , aldea El Hatillo, jurisdicción 
de este Distrito Central, que tiene 
una extensión superficial de más o 
menos ocho m amanas, eon estos 
límites: Norte, propiedad de Anta 
nlo Urqoía; Sur, Instituto La Selle, 
mediando camino público; al Esta, 
propiedad de don Franotsco García 
Valladares y propiedad de) Doctor 
Jocé Al roen daré* Q jezada, y al Oes
te, propiedades de loa hermanos La 
talle, de) Abogado Juan Muritlr 
Durón, de la compareciente y de 
«C or A o tonto 17 rq tris, medlandi 
jarretera púb'lca que conduce pan

Señor Suscriptor:

Si usted no recibe con la debida regularidad 
el Diario Oficial “LA GACETA", favor de avisar 
inmediatamente a la Administración, Teléfo
no 2-0856.

paefflos y no intorromplds. Se 
dichos terrenos no existen poseedo
res proindlvieoe. Para acreditar 
loa extremos de la solicitud, se ofre
ció  la Información de loo aeRonr 
Ramón Haddad B , PP. MM., cala
do; Doña Olimpia de Molina, can
da, y  don Sixto Avila C u b o , sotte-'- 
ro; todos propietarios, mayores de 
edad y de este vectndarlo.-Tegttl- 
galpa, D. C., 11 de mayo de 1965.

Orlando  Cabías C., 
Srio.

16 J. €5

PARA MEJOR SE60RIRAI
Haga sus publicacio

nes en  e l diario o fiA f 

LA GACETAi y  procswa 

m andar loo origínala» do 

sao avisos oon toda e l*  

ridad para 

vocacion es.
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